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                   Delegación de Personal

DECRETO DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE PERSONAL

Visto el  informe  de fecha 20 de Marzo de 2026 emitido por la  Jefa de
Personal  cuyo contenido íntegro seguidamente se transcribe:

“ INFORME

ASUNTO.-  RELACIÓN  DEFINITIVA DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  AL
PROCESO  DE  SELECCIÓN  CONVOCADO  PARA  LA   CREACIÓN  Y
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE INGENIERO/A
TÉCNICO/A INDUSTRIAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ.

ANTECEDENTES

Primera.-  Concedido plazo para subsanación y reclamación a la relación
provisional  de  admitidos  y  excluidos  al  proceso  selectivo  indicado,  mediante
Decreto de la Concejalía de Personal n.º 2026/1052 de fecha 5 de Marzo de 2026
y publicado el 5 de Marzo,  sin haberse producido subsanación alguna por parte
de los aspirantes excluidos.

Segunda.- Compete al Primer Teniente de Alcalde Delegado de Personal,
en uso de  las atribuciones que tiene delegadas  conforme a los Decretos  de
Alcaldía número 2024/2457, dictado con fecha 25 de junio de 2024 y  Decreto
2026/48 dictado con fecha 9 de Enero de 2026. aprobar con carácter definitivo la
siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos en el  citado proceso de
selección, que se expondrá en el Tablón de Anuncios de Ayuntamiento, así como
en la Página Web Municipal www.aranjuez.es.

LISTADO DE ADMITIDOS:

NIF APELLIDOS NOMBRE

4086J JIMÉNEZ PATIÑO CARLOS

7092J TRISTANCHO SOSA PAULA

1646Q BLÁZQUEZ COBO ALICIA

3059T GÓMEZ OCAÑA FELIPE  MIGUEL

3078F GONZÁLEZ CUESTA JESÚS LUIS

7152Z MORENO PÉREZ MARTA

7161D VILLALBA BECERRA SERGIO

0570J HUETE TEJERO M.ª ROSARIO

5771K ÁLVAREZ  RIQUELME JORGE
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5996A ONTIVEROS JURADO M.ª MERCEDES

7125G MORÓN DEL POZO IGNACIO

LISTADO DE EXCLUIDOS:

NIF APELLIDOS NOMBRE

2618P MIGUEL LOMBRAÑA ANA

 CONCLUSIÓN

- Conforme a lo anteriormente expuesto, el Primer Teniente de Alcalde Delegado
de Personal  aprobará la lista  definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al
proceso de selección.

- Las Pruebas selectivas se realizarán el   26 de Marzo a las 10:00 horas en
Centro  Cultural  de  Isabel  de  Farnesio,  calle  Capitán  Angosto  Gómez
Castrillón 39  , de Aranjuez (Madrid), Aula 17.”  

En base a lo expuesto y en uso de las atribuciones que tengo delegadas por
Decreto de Alcaldía número 2024/2457, dictado con fecha 25 de junio de 2024 y
Decreto 2026/48 dictado con fecha 9 de Enero de 2026.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la relación anterior de aspirantes admitidos  y excluidos al
proceso con carácter definitivo.

SEGUNDO.-  Las Pruebas selectivas se realizarán el 26 de Marzo a las 10:00
horas en  Centro Cultural de Isabel de Farnesio, calle Capitán Angosto Gómez
Castrillón 39, de Aranjuez (Madrid), Aula 17.”

TERCERO.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento, así como en la Página Web Municipal www.aranjuez.es

En Aranjuez,  a fecha de firma
PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE PERSONAL

Fdo: José de Ruz Fernández
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